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ÁMBITO SUBJETIVO 
(ART. 3 TRLCSP tras la modificación de la Ley 25/2013)

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODER ADJUDICADOR
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

COMUNIDADES AUTÓNOMAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ENTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMON. LOCAL ENTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMON. LOCAL

ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES 

DE LA SEG. SOCIAL (vid. Arts. 57 y 63 TRLGSS: 

TESORERÍA GENERAL DE LA SG. SOCIAL, INSS, 

INSALUD, IMSERSO)

ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES 

DE LA SEG. SOCIAL (vid. Arts. 57 y 63 TRLGSS: 

TESORERÍA GENERAL DE LA SG. SOCIAL, INSS, 

INSALUD, IMSERSO)

ORGANISMOS AUTÓNOMOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES

AGENCIAS ESTATALES

UNIVERSIDADES PÚBLICAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y VINCULADAS A UN 

SUJETO DEL SECTOR PÚBLICO

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO VINCULADAS, 

CUYA ACTIVIDAD NO CONSISTA EN LA 

PRODUCCIÓN EN RÉGIMEN DE MERCADO DE 

BIENES Y SERVICIOS, REALICEN OPERACIONES 

DE REDISTRIBUCIÓN DE RENTA SIN ÁNIMO DE 

LUCRO O QUE NO SE FINANCIEN 

MAYORITARIAMENTE CON INGRESO DE 

MERCADO

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO QUE CON 

INDEPENDENCIA FUNCIONAL TENGAN ATRIBUIDAS 

FUNCIONES DE REGULACIÓN  O CONTROL DE 

CARÁCTER EXTERNO 

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO QUE CON 

INDEPENDENCIA FUNCIONAL TENGAN 

ATRIBUIDAS FUNCIONES DE REGULACIÓN  O 

CONTROL DE CARÁCTER EXTERNO 

SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN UN PORCENTAJE 

SUPERIOR AL 50% 

CONSORCIOS DEL ART. 6.5 DE LA Ley 30/1992

CONSORCIOS LOCALES

FUNDACIONES PARTICIPADAS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE EN MÁS DE UN 50%

MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES

CUALESQUIERA OTROS ENTES, ORGANISMOS O 

ENTIDADES QUE:

      -TENGAN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Cláusula de Cierre:

     - CREADAS PARA SATISFACER NECESIDADES DE 

INTERÉS GENERAL QUE NO TENGAN CARÁCTER 

INDUSTRIAL O M ERCANTIL

CUALESQUIERA OTROS ENTES, ORGANISMOS O 

ENTIDADES DISTINTOS DE LAS AA.PP, QUE 

TENGAN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA QUE:

     -UNO O VARIOS SUJETOS DEL SECTOR PÚBLICO 

FINANCIEN M AYORITARIAM ENTE SU ACTIVIDAD, 

CONTROLES SU GESTIÓN O NOM BREN A M ÁS DE LA 

M ITAD DE LOS M IEM BROS DE LOS ÓRGANOS DE 

ADM INISTRACIÓN, DIRECCIÓN O VIGILANCIA

     - HAYAN SIDO CREADOS PARA SATISFACER 

NECESIDADES DE INTERÉS GENERAL QUE NO 

TENGAN CARÁCTER INDUSTRIAL O M ERCANTIL 

LAS ASOCIACIONES CONSTITUIDAS POR LOS 

ENTES, ORGANISMOS O ENTIDADES 

MANCIONADOS ANTERIORMENTE

NO OBSTANTE, NO TENDRÁN LA

CONSIDERACIÓN DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS LAS ENTIDADES PÚBLICAS

EMPRESARIALES ESTATALES Y LOS

ORGANISMOS ASIMILADOS DEPENDIENTES DE

LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES

LOCALES.

     -SIEM PRE QUE UNO O VARIOS SUJETOS DE LOS 

QUE TENGAN LA CONSIDERACIÓN DE PODER 

ADJUDICADOR  FINANCIEN M AYORITARIAM ENTE SU 

ACTIVIDAD, CONTROLES SU GESTIÓN O NOM BREN A 

M ÁS DE LA M ITAD DE LOS M IEM BROS DE LOS 

ÓRGANOS DE ADM INISTRACIÓN, DIRECCIÓN O 

VIGILANCIA.

LAS 

ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

LAS DIPUTACIONES FORALES Y LAS JUNTAS 

GENERALES DE LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS 

DEL PAÍS VASCO EN LO QUE RESPECTA A SU 

ACTIVIDAD DE CONTRATACIÓN.

+

D.A primera bis TRLCSP -modificación introducida por la DF tercera. Seis de la ley 25/2013-: Los órganos competentes del Congreso de 

los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del 

Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y 

al Defensor del Pueblo ajustarán su contratación a las normas establecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas.

Asimismo, los órganos competentes de las Cortes Generales establecerán, en su caso, el órgano que deba conocer, en su ámbito de 

contratación, del recurso especial regulado en el Capítulo VI del Título I del Libro I de esta Ley, respetando las condiciones de cualificación, 

independencia e inamovilidad previstas en dicho Capítulo.



PODERES ADJUDICADORES (ART. 3 TRLCSP)

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

EN SENTIDO ESTRICTO
CUALQUIER OTRO  ORGANISMO O ENTIDAD  

¿Personalidad 

Jurídica 

diferenciada?

¿Se ha creado para satisfacer 
necesidades de interés general que no 

sea de naturaleza industrial o 
mercantil? 

PODERES ADJUDICADORES

Sí

Sí

Sí

Asociaciones de entes, 

organismos y entidades 

consideradas como 

administración pública

NO SON PODERES 

ADJUDICADORES

NO

NO

Sí

SON ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

-AGE, CC.AA y Entidades que integran la Administración Local (incluyendo 

aquí a los Consorcios Locales -STS 30-04-1999).

-Entidades Gestoras y Serv. Comunes de la SS.

-Los OO.AA

-Las Entidades de Dº público que con Autonomía funcional tengan 

atribuidas funciones de regulación y control.

-Las entidades de Dº. Público vinculadas a una o varias Administraciones, 

en las que se cumpla alguna de las siguientes características (en opinión de 

la JCCA, informe 38/08, aquí se incluirían los CONSORCIOS):

* que su actividad principal no sea la producción en régimen de 

mercado de bienes o servicios o que efectúen operaciones de 

redistribución de renta y riqueza sin ánimo de lucro, o

*que no se financien mayoritariamente con ingresos obtenidos como 

contrapartida de la entrega de bienes o prestación de servicios

NO SON ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

EMPRESARIALES Y ORGANISMOS ASIMILADOS

¿Concurre alguna de las 

siguientes circunstancias:

-Financiación mayoritariamente pública 

(ver STJCE C-380/98 Universidad de 

Cambridge)

-Control Público de la gestión

-Nombramiento público de más de la mitad 

de los miembros de dirección o vigilancia

NO
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(véase SSTJUE 
GEBROEDERS BEENTJES 31/87; 

Adolf Truley , C-373/00; Feria Milán 
C-233/99 y C-260/99;Irish Forestry 
Board C-353/96; SIEPSA C-283/00)



ENTIDAD CONTRATANTE 

(Sector Público)

¿Es un poder 

adjudicador?

¿Es un contrato de los 

siguientes tipos (*)?:

¿Es una 

Administración 

Pública?

(*)

-De Colaboración Pública-Privada

-De Obras o Concesión de Obra 

Pública  cuyo valor estimado sea igual o 

superior a 5.186.000 €

- De suministros o servicios cuyo valor 

estimado iguale o supere 134.000 € -

Estado- ó 207.000 € para el resto de las 

entidades.

-Determinados tipos de obras o 

servicios subvencionados en más del 

50% por un poder adjudicador (siempre 

que su V.E, iguale o supere a 5.186.000 

€ -obras- ó a  207.000 € -servicios-

Sí

No

No

CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN 

ARMONIZADA se rigen por las normas 

generales, con las especialidades previstas, en 

su caso, en el art. 190 TRLCSP.

-Los contratos de Obras o Servicios (relativos a  

hospitales, centros deportivos, Universidades y 

edificios administrativos) que superen los 

umbrales comunitarios y estén  subvencionados 

en más de un 50% se someten a las mismas 

reglas (arts. 17 y 193 TRLCSP)

Sí

CONTRATOS 

SOMETIDOS AL 

DERECHO CIVIL 

(art. 20 TRLCSP)

No

¿Contratos 

Administrativos?

Sí

Contratos Privados  celebrados por las 

Administraciones Públicas (art. 20 TRLCSP):

-Servicios Financieros (categoría 6 del Anexo II 

-sic-): ¡ANTINOMIA con art. 4!

-Creación e interpretación artística; literaria, de 

espectáculos; los de esparcimiento, culturales y 

deportivos (categoría 26. Anexo II).

-Las suscripción a revistas, publicaciones y 

bases de datos no tienen carácter 

administrativo (según la DA 9ª: se tramitan de 

acuerdo con las normas previstas para los 

contratos menores cualquiera que sea su 

cuantía -excepto S.A.R.A-) 

Se rigen en cuanto a su preparación y 

adjudicación, en defecto de normas 

específicas, por la TRLCSP. En cuanto a sus 

efectos y extinción se rigen por el Derecho 

privado (art. 20 TRLCSP). No obstante, será de 

aplicación a estos contratos las normas 

contenidas en el título V del Libro I, sobre 

MODIFICACIÖN de los contratos (art. 20.2 

TRLCSP).

-Contratos típicos: TRLCSP

-C. Administrativos especiales: 

primero por sus normas 

específicas, en su defecto por la 

TRLCSP 

Son contratos de naturaleza privada (art. 20 TRLCSP).

En la ADJUDICACIÓN DEBERÁN RESPETARSE  LOS PRINCIPIOS 

DE PUBLICIDAD, CONCURRENCIA, CONFIDENCIALIDAD, 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

LA ADJUDICACIÓN DEBERÁ RECAER EN LA OFERTA 

ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA 

LA ENTIDAD DEBERÁ APROBAR UNAS INSTRUCCIONES 

INTERNAS QUE ASEGUREN A EFECTIVIDAD DE LOS PRINCIPIOS 

ENUNCIADOS (en el ámbito del sector público Estatal requieren 

informe del órgano a quien corresponda el asesoramiento jurídico). 

Estas instrucciones internas deberán ponerse a disposición de los 

interesados y publicarse en el perfil de contratante  (art. 192 TRLCSP); 

además, hasta que estas instrucciones no sean aprobadas, los 

contratos que deban adjudicarse por estas entidades se someterán a 

las mismas normas que los contratos sujetos a regulación armonizada 

(D.T. Quinta 2 vs. Art. 190 TRLCSP). 

No obstante, será de aplicación a estos contratos las normas 

contenidas en el título V del Libro I, sobre MODIFICACIÖN de los 

contratos (art. 20.2 TRLCSP).

Sí

No

Contratos de Naturaleza Privada (art. 20 TRLCSP)

LA ADJUDICACIÓN QUEDA SOMETIDA EN TODO CASO A 

LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, CONCURRENCIA, 

CONFIDENCIALIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

LA ENTIDAD DEBERÁ APROBAR UNAS INSTRUCCIONES 

DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN EL ÁMBITO INTERNO 

QUE GARANTICEN AQUELLOS PRINCIPIOS; además, 

hasta que estas instrucciones no sean aprobadas, los 

contratos que deban adjudicarse por estas entidades se 

someterán a las mismas normas que los contratos sujetos a 

regulación armonizada (D.T. QUINTA 1 vs. Art. 190 

TRLCSP). 

Se entiende cumplidas las exigencias derivadas del principio 

de publicidad con la inserción de la información relativa a la 

licitación de los contratos cuyo importe supere los 50.000 € 

en el perfil de contratante, sin perjuicio de que las 

instrucciones internas puedan arbitrar otras medidas (art. 191 

TRLCSP).

Además, conforme lo señalado en el art. 137.2 TRLCSP, los 

Poderes adjudicadores, en los contratos que superen 50.000 

€, deberán elaborar un pliego con  las características básicas 

del contrato, régimen de admisión, de variantes , 

modalidades de recepción de ofertas, criterios de 

adjudicación y garantías, en su caso, siéndoles de aplicación, 

además, lo señalado en el art. 120 TRLCSP sobre 

información de las condiciones de  subrogación de los 

contratos de trabajo.

No obstante, será de aplicación a estos contratos las normas 

contenidas en el título V del Libro I, sobre MODIFICACIÖN 

de los contratos (art. 20.2 TRLCSP).

¿Es un contrato 

excluido art. 4?

Contratos EXCLUIDOS:

-Convenios de colaboración entre Administraciones 

salvo que por su naturaleza tengan la consideración 

de contratos sujetos.

-Convenios de colaboración celebrados por 

Administraciones con personas físicas o jurídicas 

sujetas a derecho privado, siempre que su objeto no 

esté comprendido en los contratos regulados en el  

TRLCSP o en normas administrativas especiales 

-Servicios Financieros; 

-Encomiendas a entes considerados medios propios

-Contratos de compraventa, donación, permuta, 

arrendamiento, etc., sobre bienes inmuebles que 

tendrán siempre carácter privado y se regirán por la 

legislación patrimonial.

-Los contratos de servicios y suministros celebrados 

por Organismos públicos de Investigación para la 

ejecución de proyectos de investigación.

Se rigen por sus normas especiales, 

aplicándoseles los principios deL TRLCSP para 

resolver las dudas y lagunas que pudieran 

presentarse (art. 4 TRLCSP)

Sí

No

© Manuel Fueyo Bros



S
E

C
T

O
R

 P
Ú

B
L

IC
O

P
O

D
E

R
E

S
 A

D
J

U
D

IC
A

D
O

R
E

S
S

.P
. 
q

u
e

 n
o

 t
ie

n
e

 e
l 
c
a

rá
c
te

r 

d
e

 P
o

d
e

r 
a

d
ju

d
ic

a
d

o
r

(v
é

a
s

e
 t

a
m

b
ié

n
 l
a

 i
n

s
tr

u
c

c
ió

n
 1

/2
0

0
8

 

A
b

o
g

a
c

ía
 d

e
l 
E

s
ta

d
o

)

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA

R
E

S
T

O
 D

E
 L

O
S

 P
O

D
E

R
E

S
 A

D
J

U
D

IC
A

D
O

R
E

S
: 

P
O

D
E

R
E

S
 

A
D

J
U

D
IC

A
D

O
R

E
S

 Q
U

E
 N

O
 S

O
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

P
Ú

B
L

IC
A

 
(v

é
a

s
e

 i
n

s
tr

u
c

c
ió

n
 1

/2
0

0
8

 A
b

o
g

a
c

ía
 d

e
l 
E

s
ta

d
o

)

APLICACIÓN PLENA DEL TRLCSP

DIFERENTE GRADO DE INTENSIDAD DE APLICACIÓN DEL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA  LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO
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Son contratos de naturaleza 

privada a los que les son 

aplicables los procedimientos 

de adjudicación (arts. 138 al 

188 TRLCSP) con las 

especialidades previstas en el 

art. 190 TRLCSP (no aplicable 

lo dispuesto en relación al 

comité de expertos, carácter 

anormal, etc).

Contratos de Naturaleza Privada (art. 20 TRLCSP)

LA ADJUDICACIÓN QUEDA SOMETIDA EN TODO CASO A LOS 

PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, CONCURRENCIA, 

CONFIDENCIALIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

LA ENTIDAD DEBERÁ APROBAR UNAS INSTRUCCIONES DE 

OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN EL ÁMBITO INTERNO QUE 

GARANTICEN AQUELLOS PRINCIPIOS  Y QUE LA 

ADJUDICACIÓN RECAE EN LA OFERTA ECONÓMICAMENTE 

MÁS VENTAJOSA

Se entiende cumplidas las exigencias derivadas del principio de 

publicidad con la inserción de la información relativa a la licitación 

de los contratos cuyo importe supere los 50.000 € en el perfil de 

contratante, sin perjuicio de que las instrucciones internas puedan 

arbitrar otras medidas (art. 191 TRLCSP). Debe advertirse que, 

conforme la DT QUINTA, hasta que no se aprueben las citadas 

instrucciones de obligado cumplimiento deberán adjudicar TODOS 

sus contratos en iguales términos que los contratos sujetos a 

regulación armonizada.

Son contratos de naturaleza privada (art. 20 TRLCSP).

En la ADJUDICACIÓN DEBERÁN RESPETARSE  LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, 

CONCURRENCIA, CONFIDENCIALIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

LA ADJUDICACIÓN DEBERÁ RECAER EN LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS 

VENTAJOSA 

LA ENTIDAD DEBERÁ APROBAR UNAS INSTRUCCIONES INTERNAS QUE ASEGUREN 

A EFECTIVIDAD DE LOS PRINCIPIOS ENUNCIADOS (en el ámbito del sector público 

Estatal requieren informe del órgano a quien corresponda el asesoramiento jurídico). Estas 

instrucciones internas deberán ponerse a disposición de los interesados y publicarse en el 

perfil de contratista  (art. 192 TRLCSP). Debe advertirse que, conforme la D.T. QUINTA, 

apartado 2 de TRLCSP, hasta que aprueben las citadas instrucciones internas estas 

entidades deberán adjudicar TODOS sus contratos en iguales términos que los contratos 

sujetos a regulación armonizada.
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(*) CONTRATOS DE REGULACIÓN 

ARMONIZADA (S.A.R.A): 

CONTRATOS DE COLABORACIÓN 

PÚBLICO-PRIVADO CUALQUIERA 

QUE SEA SU IMPORTE; LOS 

CONTRATOS DE OBRAS Y 

CONCESIÓN DE O.P, CUYO VALOR 

ESTIMADO (VE) ≥ 5.186.000 €; 

SUMINISTROS Y SERVICIOS  -

ANEXO II CATEG. 1 AL 16- CON V.E 

≥ 207.000 €  (EN EL ÁMBITO DEL 

S.P ESTATAL  134.000 €) Y LOS 

DEL ART. 17 TRLCSP 

Nota: No hay  S.A.R.A en Contratos 

de Concesión de Servicio Público

(*) UMBRALES CONTRATOS S.A.R.A.

DESDE 1-1-2012 hasta 

31-12-2013
DESDE 1-1-2014

5.000.000              5.186.000     

S.P. ESTATAL 130.000                 134.000       

RESTO DE ENTES 200.000                 207.000       

TIPO DE CONTRATO

OBRAS

SERVICIOS Y 

SUMINISTROS

REGLAM ENTO (UE) 1251/2011 (DOUE 2-12-2011) y Orden EHA/3479/2011 (BOE 23-12-2011) y REGLAM ENTO (UE) Nº 1336/2013 

DE LA COM ISIÓN (DOUE 14-12-2013) y Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.



PUBLICIDAD Y PATROCINIO
(LEY 34/1988, GENERAL DE PUBLICIDAD)

(VÉASE INFORME I.G. COMUNIDAD DE MADRID DE 21/04/2009)

ANUNCIANTE

(PODER ADJUDICADOR)

¿Agencia de 

Publicidad?

CONTRATO DE 

PUBLICIDAD (art. 13)

CONTRATO DE 

SERVICIOS (CATEGORÍA 

13 DEL ANEXO II DEL 

TRLCSP)

CONTRATO DE 

PATROCINIO (art.22)

CONTRATO PRIVADO: El 

patrocinado, a cambio de una 

ayuda para la realización de 

actividades deportivas, 

benéfica, cultural o científica, 

se compromete a colaborar 

con la publicidad del 

patrocinador

Sí No

El convenio de 

colaboración 

no es la vía 

para tramitar 

un contrato de 

este tipo

SOMETIMIENTO AL TRLCSP  EN LA FORMA CONOCIDA PARA CADA TIPO DE CONTRATO
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El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, en su Disposición adicional primera, incluye algunas medidas en relación con los trabajadores de las 

empresas de servicios contratadas por la Administración, obligando al dictado de unas instrucciones para evitar el 

reconocimiento de relaciones laborales. Por este motivo el MHAAP ha dictado, con fecha 28 de diciembre de 2012, unas 

instrucciones sobre buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios y encomiendas de gestión a fin de 

evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de trabajadores, en la que, además, se propone la inclusión en los PCAP de la 

cláusula que se transcribe seguidamente.
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DURACIÓN MÁXIMA DE LOS DIFERENTES TIPOS DE CONTRATOS 

PLAZOS MÁXIMOS DE DURACIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE CONTRATOS

OBRA

CONCESIÓN DE 

OBRA PÚBLICA (art. 

268)

SUMINISTRO  
SERVICIOS 

(art. 303)

GESTÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS (ART. 278)

CONTRATO DE 

COLABORACIÓN PÚBLICO-

PRIVADO (ART. 3140)

ACUERDO 

MARCO 

(ART. 196.3)

SISTEMAS 

DINÁMICOS DE 

ADQUISICIÓN 

(ART. 199.2)

40 años 4 AÑOS
50 AÑOS CON 

EJECUCIÓN DE OBRAS
20 AÑOS 4 AÑOS 4 AÑOS

75 años en obras 

hidráulicas

2 AÑOS DE 

POSIBLE 

PRORROGA

60 CON EJECUCIÓN DE 

OBRAS EN MERCADOS 

MAYORISTAS

40 EN CONTRATOS 

ASIMILADOS A LOS DE 

CONCESIÓN DE OBRA 

PÚBLICA

25 EXPLOTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DIFERENTES A LOS 

SANITARIOS

10 EXPLOTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

SANITARIOS SIN 

EJECUCIÓN DE OBRAS

TIPO DE CONTRATO SISTEMAS DE RACIONALIZACIÓN

Se aplica el art. 

23 TRLCSP

Se aplica el art. 

23 TRLCSP



CONTRATOS ADMINISTRATIVOS-CONTRATOS PRIVADOS 

(ARTS.  19 Y 20 TRLCSP)
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A

OBRAS

CONCESIÓN DE 

OBRA PÚBLICA

GESTIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS

SUMINISTROS (excepto 

suscripción a revistas, publicaciones 

periódicas y bases de datos) 

SERVICIOS (excepto los 

señalados más abajo)

COLABORACIÓN ENTRE 

EL SECTOR PÚBLICO Y 

PRIVADO

Administrativo especial

Contratos de Naturaleza 

ADMINISTRATIVA

SERVICIOS 
Servicios Financieros

Creación o interpretación artística, literaria o de espectáculos 

Suministro Suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases 

de datos
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Cualquier tipo de CONTRATO
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